
 

 

 

 
UNIVERSIDAD DE SUCRE 

Sincelejo – Sucre 

 

CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA  

RESOLUCIÓN N°237  DE 2014 

 
Por la cual se homologan unas asignaturas a un estudiante del Programa de Ingeniería 

Civil de la Universidad de Sucre 

 

 
 
 
 
 
 
 

"Por la cuál se autoriza la cancelación de la matricula del período 02 de 2011 a una 
estudiante del Programa de Ingeniería Civil” 

 
 

El Consejo de facultad de Ingeniería de la Universidad de Sucre, en uso de sus facultades 
legales y, 

CONSIDERANDO: 
 
Que se recibió oficio el día 05 de agosto de 2014, enviado por el estudiante Milton José Buelvas 
Peralta, del programa de Ingeniería Civil con código 223-1102871874 

 
 
Que el estudiante fue admitido en el Programa de Ingeniería Civil en el periodo 02 del 

2014;  
 
Que  el mencionado estudiante solicitó estudio de homologación de unas asignaturas 

cursadas en el Programa de Ingeniería Agrícola en el periodo 01 del 2014 
 
Que  dicho estudio fue tratado y aprobado por el Consejo de Facultad de Ingeniería en 

sesión del día 10 de septiembre de 2014 (acta 28/2014), y en consecuencia; 
 

RESUELVE: 
 

Articulo 1º: Aprobar la Homologación de las asignaturas que a continuación se 
relacionan al estudiante del Programa de Ingeniería Civil, Milton José 
Buelvas Peralta con código 223-1102871874 

 
Asignaturas cursadas en el Programa de 

Ingeniería Agrícola 
 

Asignaturas Homologadas en el Programa de 
Ingeniería Civil 

Asignatura Créd. Nota Asignatura Código Créd. Nota 

Calculo I  3 3.0 Calculo I 20222101011111 3 3.0 

Cátedra  Universitaria 1 A Cátedra  Universitaria 20222186011111 1 A 

Segunda Lengua Nivel I 2 A Lenguas Extranjeras Nivel I 20222101011111 2 A 

Química General 3 3.8 Química General 20222109022111 3 3.8 

Comunicación  2 3.4 Comunicación 20222181011111 2 3.4 

 
Articulo 2º   Esta resolución rige a partir de la fecha de expedición. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Dada en Sincelejo, a los diez (10) días del mes de septiembre de  2014 
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